
CONSTANCIA SECRETARIAL:  

Le informo señor Juez, que el apoderado judicial de la parte 

demandante allegó al Despacho solicitud del envío de la copia de la 

solicitud del escrito de nulidad a su dirección electrónica y de 

acreditación de dependiente judicial.  Lo anterior, para los fines que 

se estimen pertinentes. 

 

Medellín, 22 de agosto de 2022. 

 

NESTOR RAUL RUIZ BOTERO 

Escribiente. 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

 
 

Medellín, veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a la anterior constancia secretarial, se accede a lo 

solicitado y se ordena que por la Secretaría de este Despacho, se 

remita copia de la solicitud de nulidad presentada al apoderado 

judicial de la parte demandada, la cual está contenida en la 

anotación 29 del cuaderno principal a la dirección electrónica 

denunciada, por el apoderado judicial de la sociedad demandante, 

esto es, a la jaimebravo@bjconsultoresjuridicos.com y 

Jaime.bravocontreras@gmail.com. 

 

RADICADO  05001 31 03 012 2021-00204-00 

PROCESO Ejecutivo Singular 

DEMANDANTE COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS 

S.A. “SEGUROS CONFIANZA S.A.”  

DEMANDADOS SOCIEDAD AAA ALLIANCE S.A.S. Y OTRO 

TEMA Requiere nuevamente 

http://4.bp.blogspot.com/_tveb5Vm_M9s/Smc9yUyZPJI/AAAAAAAAAQQ/K8yvhWo0xXc/s400/escudo+de+Colombia.png
mailto:jaimebravo@bjconsultoresjuridicos.com


De otro lado, previo acreditar al señor CAMILO ANDRES VALENCIA 

MILANES, como dependiente judicial, se deberá allegar certificado de 

estudios universitarios actualizado y vigente.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

J U E Z A 

n.r.r.b. 
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